
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Borrador pendiente de aprobación del Manual de Procedimiento por la 

Consejería de Agricultura y Ganadería 

12 de enero de 2017 

GUÍA DEL PROMOTOR 
 
 

AYUDAS PÚBLICAS PARA PROYECTOS DE LA MEDIDA 

19 “LEADER” DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE 

CASTILLA Y LEÓN 2014-2020 
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La convocatoria completa, así como la documentación y normativa 

aplicable se pueden consultar en la web www.adecoar.com o en la oficina 

técnica del Grupo, así como en el teléfono 947177016 y en el correo 

electrónico info@adecoar.com. 
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OBJETIVOS DE LAS AYUDAS 

• Aumentar la competitividad y el crecimiento. 

• Mejorar el nivel de vida de los habitantes del medio rural. 

• Favorecer la ocupación sostenible del territorio, con especial 

atención a los jóvenes y las mujeres, así como a los colectivos de 

inmigrantes y personas con discapacidad. 

• Diversificar la economía rural mediante el apoyo a las PYMES, al 

emprendimiento y la innovación. 

• Potenciar la gobernanza local y la animación social. 

• Garantizar la sostenibilidad de la actividad en el medio rural, 

mediante la utilización adecuada de los recursos naturales. 

 

 

PROYECTOS 
 
Proyectos no productivos: aquellos que consistan en gastos o 

inversiones en bienes o servicios públicos o que no puedan ser objeto de venta 

y aquellos prestados por entidades públicas en el ejercicio de sus funciones 

propias. 

 
Proyectos productivos: aquellos cuyo objetivo sea la producción de 

bienes o servicios privados, destinados a la venta o los que puedan ser 

comercializados, o que aumenten el valor de propiedades de titularidad 

privada. 

Se considerarán: 

• De creación: los que den origen a la iniciación de una actividad 

productiva y generen puestos de trabajo. 

 

• De ampliación: los que supongan el desarrollo de una actividad 

ya establecida, incrementando la producción, o el inicio de una 

actividad que implique un cambio radical en el producto o en los 
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procedimientos de producción y, en todo caso, incrementen el 

nivel de empleo. 

 

• De modernización: los que incrementen el nivel de productividad 

de forma sensible o mejoren el nivel de impacto ambiental o la 

accesibilidad e incrementen o mantengan el nivel de empleo. 

• De traslado: los que planteen el desmontaje, traslado y montaje 

de empresas, desde el exterior de la zona de aplicación hasta el 

interior, o dentro de la propia zona, siempre y cuando realicen 

nuevas inversiones en activos fijos en el nuevo emplazamiento, 

que supongan mejora en la productividad y en los niveles de 

empleo. 

 

 

INVERSIONES AUXILIABLES 
 

• Ayuda a la creación, ampliación, modernización y/o traslado de 

PYMES, excluido el sector primario, especialmente: 

v Relacionadas con el turismo y fomento de actividades 

turísticas. 

v Relacionadas con el aumento del valor añadido de los 

productos agrarios, agroalimentarios y forestales,  y 

fomento de los productos agrarios, agroalimentarios y 

forestales. 

• Infraestructuras y servicios básicos para la población y la 

economía rural. 

• Conservación, mejora, fomento y divulgación del patrimonio rural, 

englobando en el mismo el arquitectónico, medioambiental, 

cultural etnográfico, etc. 

• Formación, seminarios, etc. 
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ÁMBITO DE ACTUACIÓN   
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BENEFICIARIOS 
 

• Personas físicas que sean empresarios individuales o vayan a 

serlo a través del proyecto presentado. 

 

• Sociedades Mercantiles, Sociedades Agrarias de Transformación, 

cooperativas, Sociedades Laborales, Fundaciones y 

Asociaciones, así como cualquier otra entidad asociativa o 

societaria con personalidad jurídica, y entidades en fase de 

constitución, siempre y cuando adquieran personalidad jurídica 

antes de la fecha de finalización de inversiones prevista en el 

contrato. 

 

• Comunidades de bienes u otras entidades de tipo comunal que, 

aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las 

inversiones o actividades que motivan la concesión de la 

subvención. 

 

• Entidades de derecho público de base asociativa privada, como 

las comunidades de regantes o los consejos reguladores de las 

indicaciones de calidad. 

 

• Las entidades públicas de carácter local, con ámbito territorial 

inferior al provincial. 
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REQUISITOS 
 

• Proyecto localizado en la zona de ámbito territorial de ADECOAR. 

• Estar al corriente de pagos con Hacienda y Seguridad Social. 

• No haber iniciado las inversiones o gasto. 

• Compromiso de mantenimiento de la inversión auxiliada y los 

puestos de trabajo creados, durante los tres años siguientes al 

pago de la ayuda. 

• Cumplir, en su caso, los requisitos exigidos a las PYMES 

(Recomendación de la Comisión de 6 de mayo, 2003/361/CE). 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LÍMITES DE AYUDA 
 

Un millón de inversión. 

 

Ayuda 20-30% productivas. 

                  90% no product. 

 

Máx. 120.000 € productivos 

        100.000 € no product. 

 

No subvencionables: 

•        Compra terrenos/inmuebles 

•        Segunda mano 

•        Vehículos  

Incompatibilidad. 
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FASES DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

Solicitud de ayuda y documentación asociada. 

 

Acta de no inicio. 

 

Depuración administrativa de la solicitud. 

 

Compatibilidad de ayudas. 

 

Informe Técnico Económico (I.T.E.) y solicitud de subvencionalidad. 

 

Resolución y comunicación de ayuda. 

Comunicación al Registro de Ayudas. 

 

Depuración administrativa previa al contrato. 

 

Fiscalización del compromiso de gasto. 

 

Control administrativo (C.A.S.A.). 

 

Contrato. 

Solicitud 

Contrato 
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Declaración de la inversión y solicitud de pago. 

 

Solicitud certificado de concurrencia de ayudas. 

 

Depuración administrativa certificación. 

 

Comprobación de la inversión (documental e in situ). 

 

Fiscalización de la certificación. 

 

Aprobación de la certificación. 

Control administrativo sobre la solicitud de pago (C.A.S.P.) y solicitud de 

controles al Servicio Territorial. 

 

Control sobre el terreno. 

 

Emisión de orden de pago. 

 

Comunicación al Registro de Ayudas. 

 

Vigilancia posterior. 

Certificación 

Pago 
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DOCUMENTACIÓN 
 

Ø Solicitud de ayuda (según Modelo). 

 

Ø Memoria del Solicitante. (según Modelo) 

 

Ø Acreditación de la Personalidad del titular. 
 

Ø Acreditación de la Propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los 

bienes del proyecto. 

 

Ø  Certificados de Hacienda y Seguridad Social (o autorización a 

ADECOAR para su consulta). 

 

Ø Certificación emitida por la entidad bancaria de la cuenta del solicitante 

en la que se abonarán las subvenciones, si procede. 

 

Ø Viabilidad Financiera del Proyecto. 

 - Asociaciones y otras organizaciones: certificado del secretario de 

aprobación de la liquidación del presupuesto de los 3 últimos ejercicios 

cerrados. 

 - Administración Local: copia resumen del último presupuesto municipal 

aprobado y Certificado ó compromiso de consignación presupuestaria. 

 

Ø Declaraciones y Compromisos del Solicitante. (según Modelo). 

- Declaración de ayudas obtenidas y/o solicitadas 

- Compromiso de generación o mantenimiento de empleo  

- Compromiso de respetar el destino de la inversión 

- Declaración responsable de no ser deudor por Resolución de 

Procedencia de Reintegro de Subvenciones, 

- Compromiso de poner a disposición del Grupo, 
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Ø En inversiones de tipo productivo, cuentas de resultados anuales, 
exceptuando el caso de creación de empresas, que están exentas: 

 - Sociedades Mercantiles: cuentas anuales e Impuesto de sociedades. 

 - Entidades sin ánimo de lucro: Impuesto de Sociedades ó declaración de 

exención. 

 - Comunidades de bienes: certificado modelo 184 en Agencia tributaria del 

ejercicio cerrado. 

        - Sociedades Civiles y Autónomos: IRPF. Estimación directa, Cuentas 

anuales, En estimación simplificada Libro de ventas e Ingresos 

Ø En las inversiones con repercusión sobre el nivel de empleo: certificado 

de la vida laboral de la empresa, emitido por la Tesorería General de la 

Seguridad Social.  

Ø Cuando se contemple la inversión en obra civil: Proyecto de Ejecución. 

 

Ø Cuando se contemple la inversión en equipamiento o prestación de 
servicios, no recogidos en un proyecto técnico de ejecución: 

 

 Facturas proforma.  
En aplicación de la Ley de Subvenciones, Ley 38/03, art. 31.3, el promotor 

deberá aportar, tres ofertas para cada inversión a realizar, siempre y 

cuando el bien a subvencionar supere los 18.000 €. en el caso de 

suministro de bienes de equipo, asistencia técnica, consultoría etc o 

50.000 € en el caso de una ejecución de obra . 

La elección entre las ofertas presentadas por parte del promotor deberá 

ser justificada mediante un informe, indicando en todo caso los criterios de 

eficiencia y economía empleados en la selección. 

 

Ø Acreditación de la gestión del Impuesto del IVA. 

 

Ø Cualquier otro documento que el grupo de acción local estime necesarios. 
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ADECOAR 

Asociación para el Desarrollo de la Comarca del Arlanza 

c/ Audiencia, 6 

09340 Lerma 

…………………………………………………………………. 

Tfno. 947177016 

info@adecoar.com 

www.adecoar.com 


